
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho de la señora 

Jueza el presente proceso ejecutivo a continuación, para dar traslado 

a la parte demandada de la causal de nulidad propuesta por la 

apoderada judicial de la parte demandante. 

 

Sírvase proveer, 

 

Anserma, Caldas, 25 de agosto de 2021 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021) 

Ref. 

Proceso:   EJECUTIVO SEGUIDO A CONTINUACIÓN 

DE PROCESO MONITORIO 

  Demandante:  JHON EDUARD RAMIREZ TAMAYO 

  Demandado:  RICARDO LATORRE RICO 

  Radicado:   17042-4089-001-2016-00107-00 

 

Asunto : CORRE TRASLADO INCIDENTE DE 

NULIDAD – NO ACCEDE 

  Interlocutorio : Nro. 305 

 

De conformidad con lo dispuesto en los Artículos 129 inciso 3º y 134 del 

Código General del Proceso, SE CORRE TRASLADO A LA PARTE 

DEMANDADA por el término de TRES (3) DÍAS, del incidente de nulidad 

propuesto por la apoderada judicial de la parte demandante, en lo 

que respecta a la causal de nulidad consagrada en el numeral 6 del 

Artículo 133 del C. G. del P. 

 

Finalmente, no se accede a lo solicitado por el apoderado judicial de 

la parte demandada1 respecto de “COMUNICAR A LAS ENTIDADES 

 
1 Cuaderno 2 Ejecutivo A Continuación 



BANCARIAS: BANCO DE BOGOTÁ, DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA Y 

BANCO AGRARIO, LA TERMINACIÓN DEL PROCESO DE LA REFERENCIA, EL 

LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES Y EL DESEMBARGO DE LAS 

CUENTAS BANCARIAS QUE POSEA EL DEMANDADO EN LAS REFERIDAS 

ENTIDADES BANCARIAS”, toda vez, que previamente se debe resolver la 

presente nulidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 

- JUEZ - 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 076 del 26 de agosto de 2021 
 

 

 

 

 

 

________________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 

 

EJECUTORIA 

 

Se deja constancia que el anterior auto fue notificado por 

estado y corrió ejecutoria así: 

 

Los días: 27, 30 y 31 de agosto de 2021 

Inhábiles: 28 y 29 de agosto de 2021 

 

Quedó ejecutoriado: El día 31 de agosto de 2021 

 

 

 
______________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 


